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ARTICULOSEGUNDO.-Autorizar a los jefes de las Oficinas Generales de Administración, de
Planificación y Presupuesto y de RecursosHumanos, para abonar al docente mencionado la
bonificación correspondiente, cargando el egreso a la estructura funcional programática, cadena
de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos presupuestarios, aprobados en el
Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal2013.

ARTICULOÚNICO.- Designar a doña Gloria Sadith Vásque.zde Bardales, docente principal a
dedicación exclusiva, como jefa de la Oficina General de Bienestar Universitario (Ogebu) de la
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, a partir del 01 de diciembre de 2013, en mérito
a los fundamentos expuestos en la presente resolución rectoral.

SERESUELVE:

Enuso de las atribuciones que confieren la Leyn." 23733 y el Egunap;

De conformidad con el articulo 77' del Decreto Supremo n." OOS-90-PCM;y,

Que, para no paralizar el funcionamiento de la mencionada oficina general y no entorpecer las
funciones académicas y administrativas de la UNAP, el rector estima conveniente designar a
doña Gloria Sadith Vásquezde Bardales, docente principal a dedicación exclusiva, asignada a la
Facultad de Cienciasde la Educación y Humanidades (FCEH),como jefa de la Oficina General de
Bienestar Universitario (Ogebu) de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, a partir del
01 de diciembre de 2013; y,

Que, con Resolución Rectoral n." 263S·2013·UNAP de fecha 22 de noviembre de 2013, se
resuelve dar por concluida a partir del 30 de noviembre de 2013, la designación de doña Ángela
Rodríguez Gómez, como jefa de la Oficina General de Bienestar Universitario (Ogebu) de la
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana(UNAP);

CONSIDERANDO:

Resolución Rectoral n." 264S-2013·UNAP
tquítos, 22 de noviembre de 2013
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